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Cuadro Sinóptico 

 



 Derecho Notarial

 Concepto

 El notario es un profesional del Derecho que ejerce 
 simultáneamente una función pública para proporcionar a los 

 ciudadanos la seguridad jurídica que promete la Constitución, en 
 el ámbito del tráfico jurídico extrajudicial. Tiene una formación 
 jurídica contrastada y es seleccionado mediante unas rigurosas 

 oposiciones que garantizan su formación

 Potestad del Notario

 El Artículo 67 de la Ley de Registro y del 
 Notariado, establece que los Notarios, en 

 virtud que son funcionarios de la Dirección 
 Nacional de Registros y del Notariado, que 
 tienen la potestad de dar fé pública de los 
 hechos o actos jurídicos ocurridos en su 

 presencia física o a través de medios 
 electrónicos, indicando en este último caso 

 los instrumentos mediante los cuales le 
 otorga presunción de certeza al acto

 Nombramiento y remoción del 
 Notario

 ARTÍCULO 14.- SON ASPIRANTES AL 
 EJERCICIO DEL NOTARIADO LOS 

 PROFESIONALES DEL DERECHO QUE 
 OBTENGA EL EJECUTIVO LA 

 AUTORIZACIÓN QUE LOS ACREDITE COMO 
 TAL, QUIENES DEBERÁN SATISFACER LOS 

 REQUISITOS SIGUIENTES:

 SER CIUDADANOS MEXICANO, NACIDO EN 
 LA ENTIDAD, EN PLENO EJERCICIO DE SUS 

 DERECHOS, MAYOR DE TREINTA AÑOS 

 NO ESTAR SUJETO A PROCESO PENAL POR 
 DELITO DOLOSO, NI HABER SIDO 

 CONDENADO EN SENTENCIA 
 EJECUTORIADA POR DELITO DE LA MISMA 

 CLASE

 SER PROFESIONAL DEL DERECHO, CON 
 UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA EN EL 

 EJERCICIO, DE CINCO AÑOS ANTERIORES A 
 LA FECHA DE SOLICITUD

 NO HABER SIDO SUSPENDIDO O CESADO, 
 DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN NOTARIAL

 HABER REALIZADO PRACTICAS DE MANERA 
 ININTERRUMPIDA, POR UN PERIODO 

 MÍNIMO DE UN AÑO EN ALGUNA NOTARIA 
 DEL ESTADO. PARA LOS EFECTOS DE LA 

 PRESENTE FRACCIÓN, EQUIVALE A 
 PRACTICAS NOTARIAL, EL DESEMPEÑO EN 

 ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA RAMA 
 NOTARIAL, EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN 

 NOTARIAL

 NO HABER SIDO DECLARADO EN ESTADO 
 DE QUIEBRA O DE CONCURSO DE 

 ACREEDORES, EXCEPTO QUE HAYA SIDO 
 RESTITUIDO

 NO PADECER ENFERMEDAD QUE IMPIDA EL 
 EJERCICIO DE LAS FACULTADES 

 INTELECTUALES, O QUE SEA CAUSA DE 
 INCAPACIDAD FÍSICA PARA EL DESEMPEÑO 

 DE LA FUNCIÓN NOTARIAL

 APROBAR EL EXAMEN PARA ASPIRANTE A 
 NOTARIO, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY 

 Y SU REGLAMENTO

 Impedimentos para ejercer el 
 cargo de Notario

 ARTÍCULO 52.- SON IMPEDIMENTOS DE LOS
 NOTARIOS

 DESEMPEÑAR CUALQUIER EMPLEO, CARGO 
 O COMISIÓN DEPENDIENTE DE LOS 

 PODERES DE LA FEDERACIÓN, ESTADO O 
 MUNICIPIO, ORGANISMOS 

 DESCENTRALIZADOS O DE PARTICIPACIÓN 
 ESTATAL, O EJERCER COMO ABOGADO 
 POSTULANTE O AGENTE DE CAMBIO, O 

 MINISTRO DE CUALQUIER CULTO

 RECIBIR DINERO O DOCUMENTOS A SU 
 NOMBRE, QUE REPRESENTEN NUMERARIO, 
 A MENOS QUE SE TRATE DE HONORARIOS 

 O DEL MONTO DE LOS IMPUESTOS Y 
 DERECHOS QUE DEBAN PAGAR CON 

 MOTIVO DEL EJERCICIO DE SUS 
 FUNCIONES 

 INTERVENIR POR SI, O EN 
 REPRESENTACIÓN DE OTROS, O SU 

 CÓNYUGE, SUS PARIENTES 
 CONSANGUÍNEOS EN LA COLATERAL 

 HASTA AL CUARTO GRADO Y LOS AFINES 
 EN LA COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 

 GRADO, EN ACTOS QUE TENGA QUE 
 AUTORIZAR

 ESTABLECER OFICINA EN LOCAL DIVERSO 
 AL REGISTRADO ANTE LA DIRECCIÓN PARA 

 ATENDER AL PÚBLICO, EN TRÁMITES 
 RELACIONADOS CON LA NOTARÍA A SU 

 CARGO

 EJERCER SUS FUNCIONES CUANDO EL, SU 
 CÓNYUGE O ALGUNO DE SUS PARIENTE EN 
 LOS GRADOS QUE EXPRESA LA FRACCIÓN 

 ANTERIOR, O PERSONAS DE QUIENES 
 ALGUNO DE ELLOS SEA APODERADO O 

 REPRESENTANTE LEGAL, EN EL ACTO QUE 
 SE TRATA DE AUTORIZAR, TENGAN 

 INTERÉS. 
 ESTE IMPEDIMENTO Y EL ANTERIOR, SE 

 ENTENDERÁN PARA EL NOTARIO 
 SUPLENTE, ASOCIADO E INTERINO, 

 CUANDO ACTÚE EN EL PROTOCOLO DEL 
 SUPLIDO, ASOCIADO O TITULAR, 

 RESPECTIVAMENTE

 LOS DEMAS QUE ESTABLEZCAN ESTA LEY, 
 SU REGLAMENTO Y OTROS 

 ORDENAMIENTOS

 Principios de actuación del 
 Notario. Competencia Territorial

 el principio de actuación de los notarios, 
 señalando que éste gozará de autonomía e 
 independencia en el ejercicio de su función

 en relación a la competencia territorial, 
 señala que los Notarios son competentes en 

 el ámbito de su jurisdicción para dar fe 
 pública de todos los actos, hechos y 
 declaraciones que autoricen con tal 

 carácter, particularmente de los siguientes

 Documentos, contratos y demás negocios 
 jurídicos, unilaterales, bilaterales y 

 plurilaterales

 Deberes y Obligaciones del 
 Notario

 El Artículo 78 de la Ley de Registro y 
 Notariado enumera los deberes del Notario, 

 como sigue

 Identificar a las partes y a los demás 
 intervinientes en los actos o negocios 

 jurídicos que autoricen

 Actuar de manera imparcial y objetiva en 
 relación con todas las personas que 
 intervengan en los actos o negocios 
 jurídicos otorgados en su presencia

 Informar a las partes del contenido, 
 naturaleza, trascendencia y consecuencias 

 legales de los actos o negocios jurídicos 
 otorgados en su presencia, así como de las 
 renuncias, reservas, gravámenes y cualquier 

 otro elemento que afecten los bienes o 
 derechos referidos en el acto o negocio 

 jurídico

 Realizar las diligencias que le encomienden 
 autoridades judiciales o administrativas, de 

 acuerdo con la Ley

 Responsabilidad del Notario: 
 Administrativa, Civil y Penal

 Debe anotarse que ésta norma alude a la 
 responsabilidad por el ejercicio del Poder 

 Público sin discriminar en cuál de las 
 esferas del mismo se produce, por ello debe 

 necesariamente afirmarse que se aplica a 
 todos los Poderes Públicos, es decir, tanto 

 al ejercicio del Poder Nacional, como al 
 Estadal, como al Municipal y dentro del 

 Poder Nacional, a cualquiera de las cinco 
 ramas en que el mismo se ejerce (

 Legislativo, Judicial, Ejecutivo, Ciudadano y 
 Electoral), por ende encierra la actividad del 

 Notario Público

 Esa responsabilidad deriva de tres 
 eventuales vicios que son: el abuso de 

 poder; la desviación de poder y la violación 
 de ley



 Derecho Notarial

 Sanciones a los Notarios

 Procedimiento Disciplinario

 Prohibiciones al Notario  Ley enumera las prohibiciones de 
 los Notarios

 Dentro del Régimen Disciplinario 
 establecido en el Capitulo I, del Titulo IV, de 

 la Ley de Registro y Notariado, se 
 contempla el caso de las Faltas y Sanciones 
 que le puedan ser impuestas a los Notarios

 En el Titulo IV, CAPITULO II, de la Ley de 
 Registro y Notariado, se establece el 

 Procedimiento Disciplinario a seguir a los 
 Notarios, los cuales podrán iniciarse de 

 oficio o mediante denuncia

 En relación a las formalidades de la 
 denuncia, el artículo 90, establece que 
 deberá ser presentada ante la Dirección 
 Nacional de Registros y del Notariado, o 
 ante la Comisión designada para actuar 

 como órgano disciplinario

 De las decisiones tomadas conforme al 
 procedimiento disciplinario regulado en el 

 presente Capítulo se podrán ejercer los 
 recursos establecidos en la ley que rige los 

 procedimientos administrativos

 Fe publica y requisitos de la Fe 
 publica

 La dación de fe y formas de la 
 dación

 Tipos de Fe publica

 Clases de fe publica

 El concepto actual de la fe pública para 
 vislumbrar la parte esencial del que se 
 encuentra investido el notario para ello 
 precisaremos en concepto gramatical, 

 jurídico y la definición doctrinal

 Desde el punto gramatical, la palabra fe, deriva del latin 
 “fides” que en la religión católica es la primera de las tres 
 virtudes teologales. Es un asentamiento a la revelación de 

 Dios, propuesta por la iglesia

 Jurídico
 El concepto de fe tiene diferentes acepciones que se 

 refieren básicamente a un acto subjetivo de creencia o 
 confianza por un lado o a la seguridad que emana de un 
 documento. Carral y de teresa explica que, en el caso de 

 la fe pública no estamos en presencia de un acto 
 subjetivo de fe, si no de afirmaciones que objetivamente 

 estamos obligados a aceptar como verdaderas los 
 miembros de la sociedad civil, en acatamiento de los 

 preceptos legales que asi lo ordenan

 Doctrinal
 Según pedro ver tejo reyes

 El fundamento de la fe pública notarial lo constituye la 
 necesidad de certidumbre que deben tener los actos de 

 los particulares a fin de que el estado pueda proteger los 
 derechos dinamantes de estos garantizándolos contra 

 cualquier violación y en tal sentido la fe pública notarial 
 llena una misión preventiva al construir los actos que ella 
 ampara en una forma de prueba pre constituida suficiente 

 para resolver e impedir posibles litigios

 Es el núcleo de la función notarial, que se 
 proyecta en los contratos y demás actos 

 extrajudiciales

 La fe pública notarial, por tanto, se aplicará 
 a la autenticación de hechos; a los 

 contratos civiles y mercantiles; a los actos y 
 negocios jurídicos que conllevan las 

 transmisiones hereditarias; las relaciones de 
 familia y el estado civil de las personas; los 

 contratos administrativos de obras y 
 servicios; los contratos civiles que celebran 

 las Administraciones Públicas y sus 
 empresas públicas

 La dación de pago consiste en la narración 
 que emite el notario a requerimiento de 

 partes, rogación referida a hechos propios y 
 comportamiento ajenos

 Fe publica originaria: Ahora estudiaremos la 
 fe pública originaria, sobre la cual existe 

 escasa doctrina, es decir, en pocos libros se 
 brinda definiciones sobre tan importante 

 institución jurídica

 FE PÚBLICA NOTARIAL: es la fe delegada a 
 los notarios

 FE PÚBLICA JUDICIAL: la tienen los 
 secretarios del juzgado (y no el juez) para 

 dar seguridad jurídica

 Autorizar actos o negocios jurídicos en los 
 que tengan interés personal, sus 

 respectivos cónyuges y sus parientes 
 dentro del cuarto grado de consanguinidad 

 o segundo de afinidad

 Autorizar actos o negocios relativos a 
 personas jurídicas o entidades en las que 

 los parientes por consanguinidad o afinidad 
 mencionados en el numeral anterior, tengan 
 o ejerzan cargos como directores, gerentes, 

 administradores o representantes legales

 Autorizar actos o negocios jurídicos en los 
 que tengan interés los intérpretes o testigos 

 instrumentales

 es competencia de la Dirección Nacional de 
 Registros y del Notariado ejercer el régimen 
 disciplinario de los Registradores y Notarios

 En el caso de suspensiones hasta por un 
 mes, éstas se impondrá a los Notarios, de 
 acuerdo con la gravedad de la falta, si se 

 dan los siguientes supuestos

 Notificados por la Dirección Nacional de 
 Registros y del Notariado actuaren sin estar 

 al día en la garantía exigida por este 
 Decreto Ley

 Fe publica derivada: Habiendo desarrollado 
 la fe pública originaria, nos ocuparemos de 

 desarrollar en el presente numeral la fe 
 pública derivada, la cual ha llamado nuestra 

 atención, por lo tanto, la desarrollamos

 FE PÚBLICA MERCANTIL: ésta se encuentra 
 depositada en los corredores públicos, los 
 cuales tienen una función dual, debido a 

 que pueden intervenir en la intermediación 
 y consolidación de un acto jurídico mercantil

 FE PÚBLICA REGISTRAL: Se deposita en los 
 directores de los registros, tanto locales 

 como federales, puesto que la esencia de 
 los registros es dar publicidad a los actos y 

 sus certificaciones tienen fe pública

 Naturaleza de la fe publica
 Las definiciones no son suficientes para 
 poder determinar el contenido de la fe 

 pública, siendo por ello necesario examinar 
 su naturaleza jurídica
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 Unidad IV

 Pasos Para Crear Una Empresa

 Estructura De La Escritura Pública

 Partes Generales De La Escritura

 La escritura pública es un documento en el 
 que se hace constar ante Notario público un 

 determinado hecho o derecho autorizado 
 por un fedatario público (notario), que da fe 

 sobre la Capacidad jurídica de los 
 otorgantes, el contenido del mismo y la 

 fecha en que se realizó

 La escritura pública es un instrumento 
 notarial que contiene una o más 

 declaraciones de las personas intervinientes 
 en un acto o contrato, emitidas ante notario 
 con el lleno de los requisitos legales propios 

 y específicos de cada acto, para su 
 incorporación al protocolo

 Actas 

 Definición De Acta Notarial

 Derecho Registral

 PROEMIO.
 En el proemio podemos distinguir:
 LUGAR; FECHA.; PERSONAS QUE 

 INTERVIENEN.
 CALIFICACION DEL CONTENIDO DEL 

 INSTRUMENTO.
  

 ANTECEDENTES.
 En este apartado debe considerarse lo 

 siguiente:
 DESCRIPCION JURIDICA.

 DESCRIPCION FISICA
 OTROS DOCUMENTOS QUE DEBEN 
 RELACIONARSE EN LA ESCRITURA.

  

 CLAUSULADO.
 Es el elemento medular del contrato, ya que 

 en él se especifica: su objeto, lo deseado o la 
 voluntad de las partes, se establece la 
 finalidad económica del contrato y se 

 satisfacen las necesidades jurídicas de los 
 contratantes.

 REPRESENTACION.
 CLASIFICACION DE LA REPRESENTACION

 Representación voluntaria (mandato y poder)
 Representación legal (menores, sucesiones, 
 concursos, condóminos, ejidos, ausentes)

 Representación orgánica (personales 
 morales, órganos del Estado, personas de 

 naturaleza privada (civil y mercantil).

 GENERALES.
 Nombre y apellidos.

 Lugar y fecha de nacimiento.
 Estado civil.

 Nacionalidad.
 Ocupación

 AUTORIZACION.
 Después de haber cumplido los requisitos 

 previos, el Notario ante cuya fe haya pasado 
 el acto o contrato, lo autorizará con la fecha 

 del último documento.

 Expresará el nombre y apellidos paterno y 
 materno, nacionalidad, fecha y lugar de 

 nacimiento, estado civil, ocupación y 
 domicilio de los otorgantes, y de sus 

 representados, en su caso

 CERTIFICACION.-
 Hará constar bajo su fe:

 Su conocimiento, en caso de tenerlo o que 
 se aseguró de la identidad de los otorgantes, 

 y que a su juicio tienen capacidad

 AUTORIZACION (FIRMA Y FECHA)

 El Notario es el profesional del Derecho 
 encargado de una función pública 

 consistente en recibir, interpretar y dar forma 
 legal a la voluntad de las partes, redactando 

 los instrumentos adecuados a ese fin y 
 confiriéndoles autenticidad, conservar los 

 originales de estos y expedir copias que den 
 fe de su contenido

 El artículo 4° de la Ley establece las 
 funciones de los notarios, mismas que serán, 
 entre otras: I.- Aceptar cargos docentes; II.- 
 Representar instituciones de beneficencia 
 pública o privada; III.- Resolver consultas 

 jurídicas relacionadas exclusivamente con su 
 función, verbalmente o por escrito; IV.- Ser 
 mandatario de su cónyuge, ascendientes, 

 descendientes en línea recta, y desempeñar 
 la tutela y curatela legítima; V.- Redactar y 
 formular proyectos de escrituras, contratos 
 privados, reglamentos, estatutos y cualquier 
 clase de documentos, relacionados con su 

 función

 Contrariamente a lo que acontece en el 
 derecho comparado, no existe en Ecuador 

 un régimen jurídico de las "Actas Notariales", 
 situación que origina en la práctica una gran 

 cantidad de problemas que es preciso 
 subsanar

 Relaciones con el derecho civil y con el 
 notarial. El derecho es uno solo y se divide 

 en ramas para efectos de estudio, en tal 
 sentido, el derecho y el derecho positivo se 
 dividen en tres grandes ramas del derecho 

 que son publicos

 Para dominar el derecho es conveniente 
 estudiar las relaciones de las diferentes 

 ramas del derecho, por lo cual en otra sede (
 por publicar titulado Tratado de Derecho 

 Registral) ya hemos desarrollado las 
 relaciones del derecho registral, rama del 

 derecho que se relaciona con notarial, 
 concursal, mercantil, societario, civil, 

 bancario, procesal civil, procesal penal, 
 penal, familia, contratos, cartular, seguros, 
 derecho regulador, entre otras ramas del 

 derecho



 Unidad IV

 Sistemas Registrales

 Sistemas Registrales De Registro 
 De Documentos

 Sistema Francés

 En un sentido nato podemos decir que es el 
 conjunto de reglas, principios de derecho 

 Registral y administrativo, relacionados entre 
 sí, formando un todo orgánico, un cuerpo 

 único con finalidad u objetivos específicos y 
 con jurisdicción dentro del ámbito nacional 

 de un estado

 Cuando hablamos de Sistema Registral, nos 
 estamos refiriendo al conjunto de normas 
 que regulan todo lo correspondiente a los 

 registros públicos de un determinado 
 territorio. "Es el conjunto de normas, reglas o 
 principios racionalmente ligados entre sí que 

 regulan una organización

 Sistema Alemán, Sistema español

 Registró Público De La Propiedad 
 En México

 En los Sistemas Registrales de Registro de 
 Documentos se publican los derechos luego 

 de una calificación que se contrae a la 
 revisión de ciertos requisitos mínimos

 Sistemas Registrales no se garantiza lo 
 publicado sino que se publica que el titular 
 registral es uno de los titulares registrales y 
 se promueve e incentiva la publicación de 

 los documentos inscribibles

 Legislación que lo regula
 Científicamente hablando, el Sistema Francés 
 del Código de Napoleón, es el peor de todos 
 los sistemas registrales. Este sistema al cual 

 califica de desastroso, ha sido 
 paulatinamente modificado y actualmente 

 hay un régimen que se va pareciendo mucho 
 más a los demás sistemas

 Organización administrativa de los Registros 
 franceses:

 Existe un claro predominio del aspecto fiscal, 
 por cuanto los Registros dependen del 
 Ministerio de Presupuesto y del Centro 
 encargado de la gestión del impuesto 

 llamado d´enregistrement

 AUTORIZACION (FIRMA Y FECHA)

 Los estudios historicos-juridicos con carácter 
 científico constituyen una disciplina 

 moderna. Roma creo su Derecho con fines 
 concretos, prácticos e inmediatos. La Edad 
 Media aporto un concepto teológico. Entre 
 los siglos XVI y XVII, los juristas divulgaron 

 la idea de que el Rey era la fuente del 
 Derecho

 De esta manera tratamos de ampliar los 
 conocimientos en el campo del Derecho, y 

 así no llegar al ejercicio constante en el 
 Derecho que conlleva, inevitablemente, a 

 poner de lado o, por lo menos, a atenuar al 
 exclusivismo de las investigaciones de 

 detalle. Se plantea la obligación de cubrir la 
 totalidad o siquiera los hitos fundamentales 

 de una materia dada

 El Registro Público de la Propiedad es el 
 tema que nos ocupa, para ello he 

 seleccionado ciertos puntos referentes al 
 mismo para hacer más fácil el entendimiento 

 de su esencia, y así mismo conocer sus 
 funciones básicas

 La palabra registro significa anotación o 
 inscripción que se realiza sobre alguna cosa.
 También con ello se alude al libro o libros en 

 donde se llevan las anotaciones


